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Moquegua, 07 de febrero de 2023. 
 
VISTOS, El Oficio N° 024-2023-VPI/UNAM del 01.02.2023, el Informe N° 007-2023-EMAH-AVPI/VPI/UNAM del 27.01.2023, el Informe Legal N° 48-

2023-OAJ/CO-UNAM del 25.01.2023, el Informe N° 016-2023-OPP/UNAM del 11.01.2023, el Informe N° 004-2023-UPM-OPP/UNAM del 11.01.2023, el 

Informe N° 184-2022-LLJ-AVPI/VPI/UNAM del 26.12.2023; y, el Acuerdo de Sesión Extraordinaria Virtual de Comisión Organizadora de fecha 

06 de febrero de 2023, y; 
 

CONSIDERANDO:   

Que, el párrafo cuarto del artículo 18° de la Constitución Política del Estado, concordante con el artículo 8° de la Ley N° 3 0220, Ley 

Universitaria, reconoce la autonomía universitaria, en el marco normativo, de gobierno, académico, administrativo y económico, que guarda 

concordancia con el Artículo 7° del Estatuto de la Universidad Nacional de Moquegua.  
 

Que, mediante Resolución de Comisión Organizadora N.° 0276-2020-UNAM, se aprueba el “REGLAMENTO PARA LA DESIGNACIÓN Y RATIFICACIÓN DEL 

DOCENTE INVESTIGADOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE MOQUEGUA”; modificado con la Resolución de Comisión Organizadora N.° 0228-2021-

UNAM, Resolución de Comisión Organizadora N° 769-2021-UNAM y Resolución de Comisión Organizadora N° 641-2022-UNAM; el objeto del 

Reglamento, es establecer criterios y reglas especiales para normar el procedimiento de evaluación, calificación, ratificación y registro como 
Docente Investigador de la Universidad Nacional de Moquegua (UNAM), en el ámbito del cumplimiento del artículo 86°de la Ley Universitaria, Ley 

N° 30220, el Estatuto de la UNAM y el Reglamento General de Investigación. 

 

Que, al respecto, mediante Informe N° 184-2022-LLJ-AVPI/VPI/UNAM, la Mcs. Leandra Landeo Jurado, Asesora de Vicepresidencia de Investigación, 

informa que, con Resolución de Presidencia Nº 090-2021-CONCYTEC-P,se formaliza la aprobación del Reglamento de Calificación, Clasificación y 

Registro de los investigadores del Sistema Nacional de Ciencia, Tecnología e Innovación Tecnológica - Reglamento RENACYT, en el cual establecen 
nuevos criterios y requisitos para el reconocimiento de investigadores RENACYT, con nuevos niveles y puntajes para la calificación de 

investigadores RENACYT; evidenciando la necesidad de actualizar el reglamento para la designación y ratificación del docente investigador de la 

universidad nacional de Moquegua e incorporar y modificar los criterios conforme al nuevo reglamento RENACYT; para materializar la modificación 

se ha cursado la versión borrador del reglamento para la designación y ratificación del docente investigador a las unidades de investigación de 

las facultades de la UNAM y como resultado se ha recepcionado el Informe Nº 009-2022-UI/FACCAD/VIPAC/UNAM las opiniones y sugerencias 
solicitada sobre e Proyecto de Actualización del Reglamento para la designación y ratificación del docente investigador de la Universidad  

Nacional de Moquegua. Materializados en 31 comentarios entre opiniones, sugerencias, los cuales fueron incorporados en coordinación con 

la vicepresidencia académica de la UNAM quedando materializados en 6 Capítulos  y 19 Artículos, en ese sentido se remite la propuesta de 

Actualización del Reglamento para la Designación y Ratificación del docente Investigador de la Universidad Nacional de Moquegua, con la 

observaciones y recomendaciones atendidas e incorporadas, por lo cual es pertinente solicitar se remita la presente p ropuesta de 
modificación a las oficinas de asesoría jurídica y al oficina de planeamiento y presupuesto, para su evaluación y  trámite correspondiente . 

 

Que, con Informe N° 004-2023-UPM-OPP/UNAM, el (e) de la Unidad de Planeamiento y Modernización, emite opinión favorable a la propuesta 

del REGLAMENTO PARA LA DESIGNACIÓN Y RATIFICACIÓN DEL DOCENTE INVESTIGADOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE MOQUEGUA-

ACTUALIZADO, al ser una atribución del Vicepresidente de Investigación, conforme a  la Resolución Viceministerial N° 244-2021-MINEDU; 
asimismo, con Informe N° 016-2023-OPP/UNAM, el Jefe de la Oficina de Planeamiento y Presupuesto, ratifica la opinión favorable emitida por la 

Unidad de Planeamiento y Modernización. 

 

Que, con Informe Legal N° 48-2023-OAJ/CO-UNAM, el Jefe de la Oficina de Asesoría Jurídica, ha evaluado el Proyecto de Actualización del 

Reglamento Para Designación y Promoción de Docentes Investigadores de la Universidad Nacional de Moquegua, que tiene por objeto 
establecer criterios y reglas que normen el procedimiento de evaluación, calificación, ratificación y registro de los  docentes investigadores 

de la UNAM, en cumplimiento del artículo 86º de la Ley N° 30220, Ley Universitaria, el Estatuto de la Universidad y el Reglamento General 

de Investigación de la Entidad; señalando que, al final del artículo 7º del Proyecto de Actualización debe adicionarse el  siguiente párrafo: 

Los docentes investigadores de la Universidad Nacional de Moquegua deben forjar su trayectoria bajo estricta integridad científica, de 
acuerdo a los principios y buenas prácticas señalados en el Código Nacional de Integridad Científica; así mismo, el literal d del artículo 8º 
del Proyecto de Actualización no es un derecho, es un deber del docente investigador, por lo que ya está consignado en el literal m del  

artículo 9º. De otro lado el literal a del artículo 9º no es un deber sino un derecho del docente  investigador por lo que debe ser consignado 

en el artículo 8º de dicho Proyecto; del mismo modo, señala que, el artículo 19º debe sumillarse la descripción “De las Sanciones” ; por lo 

que, la Oficina de Asesoría Jurídica es de opinión favorable para que mediante Resolución de Comisión Organizadora, se apruebe el Proyecto 

de Actualización del Reglamento Para Designación y Ratificación del Docente Investigador de la Universidad Nacional de Moquegua. 

 
Que, mediante Informe N° 007-2023-EMAH-AVPI/VPI/UNAM, la Mg.Sc. Eliet Amanca Huaraca, Asesora de Vicepresidencia de Investigación, 

presenta el REGLAMENTO PARA LA DESIGNACIÓN Y RATIFICACIÓN DEL DOCENTE INVESTIGADOR DE LA  UNIVERSIDAD NACIONAL DE MOQUEGUA, 

el cual fue actualizado y corregido según a los aportes y a las sugerencias de los diferentes despachos, el mismo que contiene Nueve (09) 

folios. 
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Que, con Oficio N° 024-2023-VPI/UNAM, el Vicepresidente de Investigación, eleva el proyecto “Reglamento para la designación y ratificación 
del docente investigador de la Universidad Nacional de Moquegua” (actualizado), el cual se encuentra estructurado en 6 capítulos  con un 

total de 19 artículos, 2 disposiciones complementarias y 4 disposiciones finales y anexos ; asimismo, menciona que el citado proyecto cuenta 

con los aportes de las oficinas de Planeamiento y Asesoría Jurídica, quienes emiten opinión favorable, previa subsanación de las 

correcciones emitidas, con Informe Legal N° 48-2023-OAJ/CO-UNAM e Informe N° 004-2023-UPMOPP/UNAM; por lo que, teniendo las 

opiniones favorables de las oficinas antes citadas; remite el proyecto “Reglamento para la designación y ratificación del docente  
investigador de la Universidad Nacional de Moquegua”, para su aprobación.  

 

Que, en Sesión Extraordinaria Virtual de Comisión Organizadora de la Universidad Nacional de Moquegua, de fecha 06 de febrero de 2023, 

por UNANIMIDAD se Acordó: Aprobar, la actualización del REGLAMENTO PARA LA DESIGNACIÓN Y RATIFICACIÓN DEL DOCENTE INVESTIGADOR DE 

LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE MOQUEGUA, presentado por la Vicepresidencia de Investigación, el cual se encuentra estructurado en Seis 
(06) Capítulos, Diecinueve (19) Artículos, Dos (02) Disposiciones Complementarias y Cuatro (04) Disposiciones Finales y Anexos, en 

Dieciséis (16) folios. 

 

Que, estando a las consideraciones precedentes y en uso de las atribuciones que concede la Ley Universitaria N.º 30220, Resolución 

Viceministerial N.º 244-2021-MINEDU, modificado con Resolución Viceministerial N.º 055-2022-MINEDU, el Estatuto de la Universidad Nacional de 

Moquegua aprobado con Resolución de Comisión Organizadora N.º 578-2021-UNAM de fecha 22 de junio del 2021. 
 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO. - APROBAR, la actualización del REGLAMENTO PARA LA DESIGNACIÓN Y RATIFICACIÓN DEL DOCENTE INVESTIGADOR 

DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE MOQUEGUA , presentado por la Vicepresidencia de Investigación, el cual se encuentra estructurado en 

Seis (06) Capítulos, Diecinueve (19) Artículos, Dos (02) Disposiciones Complementarias y Cuatro (04) Disposiciones Finales y Anexos, en 
Dieciséis (16) folios. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO. - ENCARGAR, a la Vicepresidencia de Investigación, adoptar las acciones necesarias para la difusión y cumplimiento de la 

presente resolución. 

 
 

Regístrese, Comuníquese, Publíquese y Archívese. 
 

 

 

 
 

                  
DR. WASHINGTON ZEBALLOS GÁMEZ                                           ABOG. GUILLERMO S. KUONG CORNEJO 

                 PRESIDENTE                                                                                   SECRETARIO GENERAL 
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